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CARTA DE SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RIO 

La carta de servicio es un documento que tiene por objeto informar al ciudadano sobre los servicios públicos que gestiona el Ayuntamiento, las condiciones en que se prestan, los derechos de los ciudadanos en relación con estos servicios y los compromisos de calidad que se ofrecen en relación con su prestación.

   La carta de servicio se estructura en lo siguientes apartados:

· Identificación del órgano, organismo o unidad prestadora del servicio.

· Servicios que presta.

· Forma de colaboración o participación de los ciudadanos y usuarios en la mejora de los servicios.

· Derechos concretos de los ciudadanos y usuarios en relación con los servicios prestados.

· Disponibilidad de libro de reclamaciones.

· Direcciones postales, telefónicas y telemáticas de todas las oficinas donde se prestan cada uno de los servicios, indicando claramente la forma de acceso y, en su caso, los medios de transporte.

  La carta de servicios aparece también en la página web del Ayuntamiento 

 PRINCIPIOS GENERALES QUE OBSERVARA EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO EN SUS RELACIONES CON LA CIUDADANIA:

A) Reglas de atención al público. 

      En cada una de las modalidades de atención al público, los funcionarios se guiarán por las siguientes reglas de actuación con los ciudadanos:

· Se identificarán adecuadamente.

· Escucharán y/o atenderán activamente al público.

· Utilizarán un lenguaje comprensible para el ciudadano/a.

· Tratarán de resolver la cuestión planteada en el menor tiempo posible.

· Preguntarán al interesado si ha obtenido lo que deseaba.

· Le despedirán con amabilidad.

b)   Compromiso ético de actuación de los empleados/as. 

      El personal que presta servicios en el Ayuntamiento asume como valores éticos del servicio público la integridad, la neutralidad, la imparcialidad, la transparencia en la gestión, la receptividad, la responsabilidad profesional y el servicio a los ciudadanos. Además, en el desarrollo de su trabajo diario velarán porque los ciudadanos sean tratados con la mayor consideración, con arreglo a los principios de máxima ayuda, mínima molestia, confidencialidad, confianza, actuación eficiente y trato personalizado.

      Estos valores se extremarán en la atención a las personas que tengan algún tipo de discapacidad.

       La información presencial se prestará en las siguientes condiciones:

· En la Casa Consistorial, en horario continuado desde las 9 a las 14 horas, de lunes a viernes.

·  El 70 por ciento de las consultas solicitadas se atenderán en un periodo máximo de quince minutos.

· La información para la que se requiera una actuación posterior pos parte del personal que atienda la consulta se facilitará, con posterioridad, de manera escrita, telefónica o telemática en el plazo más breve posible.
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AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RIO. Plaza de San Fernando,1. 14840 Castro del Río (Córdoba)

TELÉFONO 957 372 375. FAX 957 370 063

E-MAIL: secretaria@ayuntamientocastrodelrio.org - www.ayuntamientocastrodelrio.org
1.SERVICIOS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO – SECRETARÍA MUNICIPAL

· Atiende la preparación de los asuntos que hayan de ser incluidos en el orden del día de las sesiones que celebren el Pleno, la Junta Local de Gobierno y cualquier otro órgano colegiado de la corporación en que se adopten acuerdos que vinculen a la misma, de conformidad con lo establecido por el Alcalde o Presidente de la corporación y la asistencia al mismo en la realización de la correspondiente convocatoria.

· Custodía de la documentación y de los expedientes.

· Levantar acta de la sesiones de los órganos colegiados referidos antes.

· Transcripcion del libro de resoluciones.

· Remitir a la Administración del Estado y a la de la Comunidad   Autónoma,extractos de los actos y acuerdos de los órganos decisiones de la Corporación.

· Autorizar , con las garantías y responsabilidades inherentes, las actas de todas las licitaciones, contratos y documentos administrativos análogos en que intervenga la entidad.

· Llevar el registro de intereses y de bienes de la entidad.

· La emisión de informes previos en  aquellos supuestos en que así lo ordene el Presidente o miembros de la Corporación o los asuntos exijan una mayoría especial.

· Informar, en las sesiones de los órganos colegiados a que asista y cuando medie requerimiento expreso de quien presida, acerca de los aspectos legales del asunto que se debata.

· Acompañar al Presidente en los actos de firma de escrituras o asistencia a reuniones , a efectos de asesoramiento legal.

· El Jefe de Secretaría ejerce las funciones propias del puesto de Secretaría en todos los casos en que este puesto se halle vacante, así como en los casos de ausencia, enfermedad o abstención legal o reglamentaria del funcionario con habilitación de carácter nacional que ocupe la plaza.

SECRETARÍA: Vacante. JEFATURA SECRETARÍA: D.Francisco Cañasveras Garrido

TELÉFONO: 957 372 375. Ext. 110 E-MAIL: secretaria@ayuntamientocastrodelrio.org
 OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

¿Qué es el Servicio de Atención al Ciudadano?

           Es un servicio de información y gestión personalizada que tiene como objetivo orientar

a los ciudadanos sobre el funcionamiento de las unidades administrativas que integran

el Ayuntamiento de Castro del Río, la realización procedimientos de carácter inmediato, el

registro de solicitudes y la colaboración con los servicios municipales.

¿Qué ofrece este servicio?

· Recepción, registro y canalización de documentos, solicitudes y comunicaciones

dirigidas a los servicios del Ayuntamiento.

· Recepción y registro de los formularios de quejas y sugerencias.

· Recepción y registro de facturas.

· Ofrecer Información a los ciudadanos sobre:

· Fines, competencias y funcionamiento de los servicios 

municipales.

· Localización de dependencias, personal y horario de trabajo de los servicios.

· Requisitos de los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan

realizar.

· Entrega de permisos, licencias, certificaciones y otros títulos administrativos, y que

habrán de ser remitidos al S.A.C. por el servicio competente, una vez expedidos.

· Expedición y renovación del documento nacional de identidad (D.N.I.) y entrega del

mismo.

· Gestión y Tramitación del Padrón Municipal de Habitantes.

· Información sobre las convocatorias de empleo público de las Administraciones

       General, Europea, Autonómica y Local.

· Información sobre las convocatorias de premios, becas ayudas y subvenciones del

Ayuntamiento de Castro del Río

· Tramitación de documentación dirigida a cualquier Administración Pública a través

del Servicio de ventanilla única del MAP.

· -Servicio de recogida de enseres

· -Boletines Oficiales.

· -Focopiadora.

· Incorporación de procedimientos de tramitación inmediata que se gestionarán

directamente desde este servicio. Se facilitará toda la información sobre estos

procedimientos a través de cualquiera de los servicios de información que dispone el

Ayuntamiento de Castro del Río.

PERSONAL DE ATENCIÓN AL SERVICIO: D.Francisco Palos Carretero, Dª Rosario Sánchez Elías y D. Juan Villatoro Clavero.

SECCIÓN 3ª DE SECRETARÍA

Negociado de Multas y Tramitación Expedientes, Seguro Responsabilidad Civil.

Tramitación Expedientes. Junta Local de Gobierno.

PERSONA QUE ATIENDE EL SERVICIO: Juan M. Carpio Merino. Ext. Teléfono 126

OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LLANO DEL ESPINAR

PERSONA DE ATENCIÓN DEL SERVICIO: Dª María del Carmen Zamora Ordóñez.

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: De 9´00 a 14´00 horas de lunes a viernes.

TELÉFONO: 957 679 705

ALCALDE PEDÁNEO: D.Manuel Caballero Arroyo.

 SERVICIO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO. Secretaria Alcalde.

Personal de Atención al servicio

    Es un servicio telefónico que tiene como objetivo el facilitar y mejorar la comunicación

entre los ciudadanos, empresas y el Ayuntamiento. Orientando a los ciudadanos sobre

los servicios municipales, empresas, comercios y demás estamentos de la sociedad

castreña.

¿Qué ofrece este servicio?

· Recoger y dar avisos sobre cualquier incidencia que haya ocurrido en el término

municipal (roturas en las tapas del alcantarillado, falta de iluminación pública,

contenedores etc….).

· Recoger las quejas y sugerencias que se generen en los distintos servicios

municipales.

· Dar información tanto civil como administrativa (documentación necesaria para

realizar cualquier trámite administrativo, información normativa municipal, horarios

de las instalaciones municipales, horarios de autobuses, trenes, cine,  etc…..).

· Bandos

· Entrevistas con la Alcaldía

· Preparación de reuniones.

UBICACIÓN: Ayuntamiento de Castro del Río. Planta Primera.

Plaza San Fernando,1.14840 Castro del Río (Córdoba)

TELÉFONO: 957 372 375. E-MAIL: secretaria@ayuntamientocastrodelrio.org
HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: De 9´00 a 14´00 horas de lunes a viernes

PERSONA DE ATENCIÓN DEL SERVICIO: Dª Dolores Navarro Navarro.

2. OFICINA DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

¿Qué es la Oficina de Atención al Contribuyente?

    Tiene como finalidad la de atender, asesorar e informar adecuadamente a los ciudadanos

y garantizar, especialmente, los derechos y garantías de los contribuyentes.

¿Qué ofrece esta oficina?

-Ofrecer información personalizada sobre asuntos tributarios o catastrales.

- Tramitación y Cumplimentación de los siguientes Impresos:

- Modelo oficial 901 y 903 del catastro para declaración de alteraciones jurídicas

en I.B.I. urbana y rústica.

- Modelo de subsanación de errores materiales en el I.B.I. urbana y rústica.

- Modelo oficial 902 del Catastro para declaración de alteraciones físicas y

económicas.

- Modelo oficial 902-S para declaración de alteraciones físicas en viviendas

unifamiliares.

- Modelo oficial 904 del catastro para declaración de alteraciones físicas en el

I.B.I. rústica por cambios de cultivo o aprovechamiento.

- Modelo oficial 905 del catastro para declaración de alteraciones jurídicas en el

I.B.I. rústica por segregación o agregación de parcelas.

- De reclamaciones contra el Impuesto de Bienes Inmuebles.

- De solicitudes para matriculación de ciclomotores con fecha de alta anterior a

26/07/99

- Cobro de deudas de derecho público de ámbito local.

- Emisión de duplicados de documentos de pago por extravío del original.

- Recepción de bajas de ciclomotores con placa municipal y vados.

- Confección de domiciliaciones bancarias para tributos de carácter periódico.

- Recepción del documento origen de la liquidación del Impuesto sobre Incremento de

valor de los terrenos de naturaleza urbana (Plus Valías).

- Expedición de documentos catastrales o tributarios relativos al I.B.I., a tiempo real, o

previa solicitud escrita.

- Gestión Tributaria, información y tramitación (Devoluciones, Bonificaciones, Bajas,

 Exenciones y Reclamaciones de IVTM, IBI, IAE, ICIO..).  





reclamaciones contra el Impuesto de Bienes Inmuebles.

-Solicitudes para matriculación de ciclomotores.

-Recepción de bajas de ciclomotores con placa municipal y vados.

-Confeccion de domiciliaciones bancarias para tributos de carácter periódico.

-Cementerio

-Servicio de agua

--Altas y bajas de puestos de la Plaza de Abastos.

-Servicios veterinarios

-Desratización.

· Inspección de tributos: informe y asesoramiento sobre los procedimientos tributarios. 

Además es un grupo de unidades funcionales que conocen de la tramitación de expedientes de Contratación, Inspección Tributaria, Intervención y Tesorería. Confección presupuesto.

¿Qué ofrece este servicio?

· Tramitación de los procesos de gastos a proveedores, gestión administrativa del área económica e información a proveedores.
· Gestión de pagos efectivos a proveedores (nóminas, facturas, devoluciones…) y tramitación de ingresos (fianzas, autoliquidación solicitud expedientes…).
· Información y tramitación de los procedimientos de contratación administrativa.
· Información sobre las tramitaciones de:
· Plusvalías.
· Inspección de tributos: informe y asesoramiento sobre los procedimientos tributarios.Confección del Presupuesto.
NÚMERO DE TELÉFONO DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE: 957 372 375  extensión 118

Persona de atención al público :D.Andrés Barranco Carpio

E-MAIL: rentas@ayuntamientocastrodelrio.org 

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: DE 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.

HORARIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA: De 9:00 a 14:00 horas.

PERSONAS QUE ATIENDEN EL SERVICIO: D. José A. García Recio, D. Domingo Poyato Cubero y D. Antonio García Elías.

INTERVENCIÓN :Vacante.

JEFATURA INTERVENCIÓN: D. Lázaro J. Bello Jiménez.

Ejerce las funciones propias del puesto de Intervención en todos los casos en que este puesto se halle vacante, así como en los casos de ausencia, enfermedad o abstención legal o reglamentaria del funcionario con habilitación de carácter nacional que ocupe la plaza.

TESORERO: D. José Elías Jurado.

3. ÁREA DE URBANISMO

¿Qué es?


Es una unidad de naturaleza ejecutiva que se encargan de laplanificación, gestión y disciplina urbanística, usos y actividades, seguimiento control y recepción de las obras, redacción y supervisión de proyectos técnicos municipales, dirección y supervisión de obras de promoción municipal, informes técnicos, planimetría y cartografía.

¿Qué ofrecen estos servicios?

· Información técnica especializada.
· Tramitación de Licencias de:
· Obra Menor.
· Instalación de Aire Acondicionado
· Obra Mayor.
· Instalación, puesta en marcha y utilización de grúa desmontable.
· Apertura
· Traspaso o Cambio de Nombre de Establecimientos.
· Segregación en suelo urbano y suelo no urbanizable (SNU).
· Cédulas de Habitabilidad.
· Autorización previa para solicitar licencia de construcción en SNU.
· Declaración de utilidad pública o interés social para construcción en SNU.
· Declaración de usos al servicio de una obra pública.
· Certificados y Calificaciones Urbanísticas.
· Cesión de viales. Evaluación, calificación y exención ambiental para licencias de actividad y apertura de establecimientos.
RESPONSABLE DEL AREA URBANISTICO: D. Lorenzo M. Forné Fernández.

La presentación de solicitudes y documentación de estos procedimientos se hará en el  S.A.C. (Servicio de Atención al Ciudadano).

4. OBRAS Y SERVICIOS

¿Qué es?


Es un Area municipal que tiene encomendada la gestión, producción, inspección y control, de edificios, instalaciones y servicios municipales y la ejecución de obras públicas municipales.


La gestión, explotación, administración, inspección y control de:

· Parques y jardines.

· Vías Públicas y Municipales

· Alumbrado Público

· Mantenimiento de semáforos y señalizaciones de cualquier tipo por las que se regula la ordenación del tráfico urbano.

· Mantenimiento, limpieza y conservación de edificios e instalaciones municipales.

· Intervención y mantenimiento de inmuebles con medidas subsidiarias de seguridad.

· Ejecución de Obras Públicas Municipales.

· Agua potable.

CAPATAZ: D. Joaquín de la Rosa Millán. Telf. 680430159

COORDINADOR SERVICIOS MUNICIPALES: D. José Conde Pulido.

PERSONA DE ATENCIÓN DEL SERVICIO: D. Joaquín Caravaca Trenas y D. Antonio Cubero Millán.

TELÉFONO: extensión 112 y 114

HORARIO de atención al público DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS: de 13:00 a 14:30 h.

HORARIO de atención al público DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: de 09:00 a 14:00 h.

5. SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE

¿Qué es?

Es una unidad de naturaleza ejecutiva que se encarga de velar por la conservación y protección del medio ambiente y de sensibilizar a los ciudadanos de la necesidad de cuidar el medio urbano y rural a través de campañas de educación ambiental.

¿Qué  ofrecen estos servicios?

· Evaluación de Impacto medio ambiental y adecuación ambiental.
· Servicio de denuncias ambientales (gestión inadecuada de residuos, en materia de limpieza viaria a locales de pública concurrencia):
· Actuación en los residuos sólidos urbanos. Sistemas de  recogida selectiva de residuos (contenedores vidrio, cartón…).
· Actuaciones para el control de ruidos.
· Día mundial del Medio Ambiente, Día 5 de junio.
· Servicio de voluntariado ambiental para labores de conservación del medio ambiente circundante.
· Sugerencias medioambientales.
· Agenda 21.
UBICACIÓN: Casa de la Juventud. Calle Ancha, 14

TELÉFONOS: 957374012 y 957370242

PERSONA DE ATENCIÓN DEL SERVICIO: D. Pedro  Moreno Aranda.

  AGRICULTURA


Mejorar la calidad de la red de caminos municipal a través de la mejora y mantenimiento de las infraestructuras existentes.

¿Qué actividades realiza?
· Redacción, desarrollo y ejecución de los proyectos de caminos.

· Programación de las tareas de mantenimiento de caminos.

SERVICIO DE CAMINOS: D. José Elías Jurado

PERSONA RESPONSABLE DEL SERVICIO: Dª Vicenta Recio Moreno.

HORARIO ATENCIÓN DEL SERVICIO: De 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

6. SERVICIOS SOCIALES

¿Qué son los Servicios Sociales?


Son la puerta de entrada al Sistema Público de Servicios Sociales que posibilita el acceso a recursos que facilitan el pleno desarrollo de los individuos, la igualdad, prevención y eliminación de las causas de la marginación, una asistencia eficaz y la plena integración social de los ciudadanos que lo precisen.

Es el organismo de que se dota la Concejalía de Servicios Sociales para el desarrollo de

sus funciones y ofrece los siguientes servicios:

TRAVÉS DE LAS UNIDADES DE TRABAJO SOCIAL ( U.T.S.):

· Información, asesoramiento y orientación sobre los servicios y recursos sociales

existentes, tanto en el municipio como fuera de él.

· Orientación, apoyo y asesoramiento a usuarios y miembros de familias con

distintas dificultades de tipo social.

· Gestión y tramitación de diferentes ayudas y prestaciones de ámbito local,

autonómico o nacional.

· Tramitación de alojamientos alternativos (residencia...) a personas de

determinados colectivos que lo necesiten: personas mayores, discapacitados,

personas con adicciones, etc.

· Derivación de determinados casos a otros recursos especializados.

TRAVÉS DE LA ASESORÍA PSICOLÓGICA:

· Atención individualizada a personas con dificultades de tipo psicológico,

estableciendo un diagnóstico, valoración y orientación psicológica oportuna.

· Estudio y asesoramiento, en colaboración con las U.T.S., de determinados casos

de problemática familiar.

· Derivación a otros servicios para una atención psicoterapéutica adecuada.

TRAVÉS DE LA ASESORÍA JURÍDICA:

· Información y asesoramiento en materia legal.

· Recopilación de documentación legislativa.

· Impartición de charlas y colaboración con asociaciones en consultas concretas.

· Atención a víctimas de violencia domestica

NOTA: La atención en los servicios nombrados anteriormente se realiza con cita previa.

Otros programas, proyectos y servicios que se llevan a cabo:

· Plan Municipal de Prevención de Drogodependencias.

· Proyecto de Intervención con Familias en Situación de Desigualdad Social.

CONCEJALA: Dª Dolores Rivas Zamora.

PERSONA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: Dª María del Mar Márquez Repiso

TELÉFONO DEL SERVICIO: 957374072

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO (CITAS E INFORMACIÓN): De 9:00 horas a 13:00 horas de lunes a viernes.

.

JUVENTUD

¿Qué es el Servicio de Juventud?
Este servicio tiene como objetivo dar respuesta a las necesidades del colectivo social

juvenil del municipio de Castro del Río analizando y actuando sobre sus problemas y

necesidades y ofrecer actividades de ámbito cultural y educativo. 

¿Qué servicios ofrece?

· Información vivienda y empleo juvenil.

· Asesoramiento, información y actividades de ocio alternativo.

· Servicio de asesoramiento psicosexual y jurídico para jóvenes.

· Información y coordinación de los/as corresponsales juveniles.

· Centro de Información juvenil.

· Aula de ensayo para grupos de música.

· Préstamo de material bibliográfico.

· Proyecto de viviendas para jóvenes.

· Proyecto de empleo para jóvenes.

· Cursos de formación para jóvenes.

· Jornadas sobre políticas de juventud.

· Apoyo económico a iniciativas juveniles.

· Promoción del Asociacionismo Juvenil.

· Intercambios juveniles.

· Campaña Verano Joven.

· Proyecto de dinamización en barrios y pedanía.

· Secretaría Consejo sectorial de juventud: D.Pedro Moreno Aranda.

CONCEJALA: Dª Rosario Gómez García.

8. SERVICIO DE PARTICIPACION CIUDADANA 

¿Qué es el servicio de Participación Ciudadana?

Este servicio pretende facilitar y promover la participación de los ciudadanos/as en las

distintas áreas de gestión del Ayuntamiento de Castro del Río, impulsando cauces de

participación y coordinando actuaciones dirigidas a la promoción del asociacionismo y

la participación ciudadana para potenciar el tejido asociativo de nuestro municipio.

¿Qué ofrece este servicio?

· Información, orientación y asesoramiento para asociaciones y colectivos de Castro del Río.

· Apoyo a actividades realizadas por las Asociaciones de Vecinos.

· Llevar y custodiar el Registro Municipal de Asociaciones y Entidades.

· Asesorar en el derecho de los ciudadanos a la  consulta.

- 

· Coordinar la participación de los ciudadanos en los órganos e instituciones

municipales.

· Promoción de la participación directa de los ciudadanos como instrumento de la

democracia participativa

PERSONA QUE ATIENDE EL SERVICIO:D. Blas Criado Jiménez

TELÉFONO: 957 372 375

9. MUJER

¿Qué es?

Desde este servicio se pretende ofrecer una atención integral a los problemas la mujer

dentro de la sociedad, principalmente el maltrato y la desigualdad, desarrollando

actuaciones dirigidas a lograr la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos de la

sociedad.

¿Qué ofrece este servicio?

· Actuaciones para la prevención y erradicación de la violencia familiar y

especialmente la ejercida hacia las mujeres.

· Servicio de atención psicológica, jurídica y social, a personas víctimas de la

violencia domestica

· Servicio de información y asesoramiento

· Actividades para el día INTERNACIONAL DE LA MUJER. ( 8 de marzo).

· Información, asesoramiento y orientación laboral y formativa.

· Promoción de la iniciativa empresarial y laboral de las mujeres.

· Actuaciones encaminadas a potenciar la participación y el protagonismo de la mujer

en la vida social del municipio.

· Planificacion familiar.

· En breve se pondrá en marcha un servicio de documentación.

Para cualquier consulta se necesitará cita previa, salvo los casos de violencia

doméstica que se atenderán por vía urgente.

CONCEJALA: Doña Dolores Rivas Zamora

10. PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

¿Qué es?

El Patronato Municipal de Deportes  tiene naturaleza ejecutiva y se

encarga del desarrollo de programas deportivos y del mantenimiento y conservación de

las instalaciones deportivas.

¿Qué ofrece este servicio?

· La promoción del deporte en el ámbito escolar (Deporte en Edad Escolar).

· La promoción de Escuelas Deportivas para niños.

· La promoción de Actividades Deportivas para adultos.

· La promoción de la Asociación de Voluntarios Deportivos.

· Organización de campeonatos locales de fútbol, fútbol-sala y baloncesto.

· Servicio fisioterapeuta.

· Organización de Eventos Deportivos.

· Promoción y Asesoramiento del deporte para la salud.

· Promoción y Asesoramiento del deporte para la mujer.

· Gestión de Instalaciones Deportivas Municipales para su utilización.

· Plan de apoyo a deportistas destacados de Castro del Río.

· Gestión de Subvenciones a clubes y escuelas deportivas de Castro del Río.

UBICACIÓN: Calle Ancha.

 CONCEJAL: Don Francisco J. Rueda  Torres

Técnicos de Deportes: D.José Millán Ocaña




D.Manuel Granados Jiménez
Teléfono: 957 374 012- 957 370 242

E-mail: deporte@ayuntamientocastrodelrio.org

11. CENTRO DE INICIATIVAS EMPRESARIALES

¿Qué es la Oficina de Desarrollo Local?

La oficina de desarrollo Local tiene como objetivo promover y realizar todas aquellas

actuaciones que favorezcan el desarrollo sostenido y sostenible del municipio, mediante

las realización de actividades de apoyo al sector productivo, a la formación de

desempleados, empresarios y trabajadores, a la inserción laboral de los colectivos de

especial dificultad; mujeres, jóvenes, minusválidos, inmigrantes, etc. y a la creación de

empleo de calidad en el municipio de Castro del Río.

¿Qué actividades ofrece?

· Tramitación Proder.

· Ayuda a familias.

· Promoción, Asesoramiento y seguimiento de iniciativas empresariales.

· Apoyo a empresas y cooperación empresarial.

· Promoción Sectorial: artesanía, comercio y turismo, etc.

· Orientación laboral y fomento del empleo. Bolsa de empleo. Centro de recursos para el empleo.

Programas de Formación para el empleo: Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo, etc. y de Formación Profesional Ocupacional: Cursos de formación

profesional para desempleados, trabajadores en activo, empresarios y emprendedores

.

· Programas de inserción laboral, Convenios.

· Plan Estratégico Municipal: Director: D.José Elias Jurado.

OFICINA DE DESARROLLO LOCAL

PERSONA DE ATENCIÓN DEL SERVICIO: Doña Francisca Castro Yepes

Plaza San Fernando. 2ª Planta.

Teléfono: 957 370 579

E-mail:  pcastroyepez@wanadoo.es

ESCUELA TALLER: Director: Don José María Raso Escobar.

Carretera de Bujalance s/n

Teléfono: 957 370 633

E-mail : etcastro@terra.es

12. TURISMO

¿Qué es ?

La oficina  municipal de Turismo  tiene como objetivo la gestión, desarrollo y ejecución de programas turísticos promovidos por el Ayuntamiento de Castro del Río, así como la gestión de

las instalaciones de titularidad municipal.

¿Qué ofrece?

· Alquiler de Casas Rurales.

· Actividades de Ocio y Tiempo Libre.

· Talleres Lúdico-Educativos

· Centro de información histórica

· Museo de costumbres

· Visitas al Castillo y otros edificios

· Museo del Aceite

UBICACIÓN: Calle Colegio s/n

PERSONA DE ATENCIÓN DEL SERVICIO: D. Blas Criado Jiménez.

TELÉFONO: 957374078

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: de 9:00 a 15:00 de lunes a viernes.

 13. SERVICIOS DE SEGURIDAD

¿Qué son?

El área de seguridad es una unidad de naturaleza ejecutiva que conoce de seguridad

ciudadana, regulación del tráfico, policía administrativa y control del cumplimiento de

la normativa, protección civil y salvamento y está integrada por el Jefe del Cuerpo de

Policía y los demás miembros del mismo

¿Qué ofrecen?

· -Servicio de patrulla de barrio y motoristas ( cuando se habiliten motos).

· -Servicio de vigilancia ambiental (Control de vertederos ilegales, residuos sólidos y

· urbanos, control de vehículos abandonados, control de animales de compañía, limpieza

· viaria, reparto de propaganda..).

· -Solicitudes de vados.

· -Ocupación de vía pública con mesas y sillas.

· -Campañas de educación vial, de ruidos en ciclomotores y correcta utilización del casco.

· -Expedientes de denuncias:

· Por infracciones de tráfico.

· Por infracciones sobre protección de la Seguridad Ciudadana

· (horario de cierre de establecimientos públicos, tenencia de

· sustancias estupefacientes, desordenes en la vía pública, tenencias

· de armas prohibidas..)

· Por violación de derechos y libertades de extranjeros en España.

· -Control de armas de aire comprimido, expedición de guías y tarjetas de armas.

· -Instrucción de diligencias en materia de circulación y tráfico en relación a accidentes

       ocurridos en la demarcación de la policía local..

POLICIA LOCAL

-UBICACIÓN: Plaza San Fernando, 1

-JEFE DE POLICIA LOCAL: D.Manuel Alba Aguilera.

-TELEFONO INFORMACIÓN GENERAL: 957.372.377 – FAX: 957.370.170 MOVIL: 669 444 645

- E-MAIL: policialocal@ayuntamientocastrodelrio.org

- PERSONA DE ATENCIÓN DEL SERVICIO: Un agente de Puertas.

- HORARIO DE LA OFICINA DE LA POLICIA LOCAL: Las 24 horas del día, todos los dias de la semana.

PROTECCIÓN CIVIL

-UBICACIÓN: Carretera Bujalance

-PERSONA QUE ATIENDE: D. Antonio Mármol Sancho

-TELÉFONO: 957 372 872.

14. SERVICIO DE CULTURA, EDUCACION Y FESTEJOS

¿Qué es?

       Un Servicio que acoge la Tradición e Historia de nuestra Villa y que dinamizándola,

ofrece la posibilidad de difundirla y crear nuevos espacios y nuevas tendencias para

conjugar y potenciar todas las inquietudes y necesidades.

¿Qué ofrece?

SERVICIOS:

- Biblioteca.

- Archivo Municipal.

- Circuito literario.

- Animación a la lectura

- Cuentacuentos

- Bibliopiscina

  Sucursal en Llano del Espinar.

ACTIVIDADES:

- Navidad y Reyes.

- Carnaval.

- Día del libro

- Verano Cultural

- Exposiciones

- Semana de Teatro

- Cine de Verano

- Seminario Ciencia y humanismo

-Preparación y organización de festejos.

BIBLIOTECA

-De lunes a viernes de 9:30 a 14:00 y de 17:00 a 20:00.

ARCHIVO MUNICIPAL

-Teléfono: 957 372 267. e-mail: biblioteca@terra.es
-Horario para investigadores: De 11:00 a 14:30 de lunes a viernes.

-Bibliotecaria y archivera municipal: Dª Rafaela Nieves Caravaca Carpio.

 SERVICIO DE EDUCACIÓN

ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA

Sede: Escuelas Reales

Director: Francisco Navarro Lara

FUNDACION MUSICAL JOAQUIN VILLATORO

Sede: Pósito Municipal

Director: Francisco Navarro Lara

EMISORA MUNICIPAL

Sede: Escuelas Reales

Radio Castro FM 107.5 Mhz.

Director : Luis Viudez Aranda

Teléfono: 957 370 411

E-mail: radiocastro@terra.es

PERIODICO MUNICIPAL “CASTRO DEL RIO SIGLO XXI”

Edición mensual con una tirada de 1.500 ejemplares. Difusión gratuita en la localidad.

Redacción: Plaza San Fernando,1

PAGINA WEB MUNICIPAL

Portal del Ayuntamiento de Castro del Río con información variada y divulgación de los servicios Municipales. Difusión de las actas municipales y programación cultural y festiva. Páginas de participación ciudadana con Foros de debate.

Empresa encargada del mantenimiento: Afosoft

Teléfono: 957 372 855

CONCEJAL: Jose Luis Caravaca Crespo

SERVICIOS TELEMATICOS.

          A través de Eprinet, red telemática provincial se ofrece a través de EPRINSA,  servicios y aplicaciones para hacer de la Administración Electrónica un medio de comunicación permanente. Se ofrece un servicio al ciudadano que incluye nuevos trámites con firma electrónica y acceso a las bases de datos provinciales en línea.

DIRECCIONES POSTALES, TELEFÓNICAS Y TELEMÁTICAS:

DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

Oficina de atención ciudadana: C/Reyes Católicos,21 Planta Baja 41 001-Sevilla

Información Telefónica: 954 21 21 21

Dirección de Internet: www.defensor-and.es

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Hacienda Local de Diputación.Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 

 Subdelegación del Gobierno.  Plaza de la Constitucion, 1   14004 Córdoba

 Centralita: 957 98 90 00 E-mail: oiac@cordoba.map.es

Eprinsa: Diputación de Córdoba.Calle Plaza Gonzalo de Ayora,4

Teléfono 957 211 151 Fax 957 49 64 18.  Administracion@eprinsa.es    www.eprinsa.es

Castro del Río, julio 2004-11-18

                         EL ALCALDE                                                EL SECRETARIO ACCTAL

                  Juan Merino Cañasveras                                          Francisco Cañasveras Garrido 

